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Resumen 

 

El presente trabajo analiza a la comunidad científica chilena ligada al estudio del fenómeno 

criminal. Examinamos el período comprendido entre fines del siglo XX (1990) y las dos primeras 

décadas del siglo XXI (2020). Con este objetivo utilizamos el marco de la sociología de la ciencia 

observando a la comunidad criminológica chilena como una red, determinando la centralidad de 

actores, grupos temáticos y características que identifican los principales ámbitos de producción y 

divulgación de la investigación criminológica. Para lo anterior realizamos un levantamiento y 

caracterización de investigadores (N=62) que estén afiliados a centros de investigación, centros de 

pensamiento y universidades, obteniéndose la información en fuentes públicas y abiertas. 

Adicionalmente, utilizando Social Networks Analysis se describen y analizan las redes de co-

afiliación temática de la comunidad criminológica en Chile. Los hallazgos muestran: (a) una baja 

densidad en la red de relaciones; (b) el protagonismo del derecho penal en la formación de muchos 

investigadores en criminología; y (c) la presencia de sub-comunidades o clústeres criminológicos 

(por ejemplo, justicia juvenil, estudios penitenciarios) y áreas emergentes (crimigración). Por lo 

anterior, concluimos que, debido a procesos de formalización en espacios académicos y de 

investigación, la criminología chilena estaría transitando desde una fase amateur hacia una mayor 

profesionalización como disciplina científica.  
 

 
 Este artículo corresponde a una adaptación al español realizada por los mismos autores del manuscrito “The current 

state of criminology in Chile: between amateurism and professionalisation” publicado en Justice, Power and 

Resistence (2023) V.6. I. 3. pp: 108-126. Ver en: 

https://bristoluniversitypressdigital.com/view/journals/jpr/6/1/article-p108.xml  [visitado el 30/11/2023]. 
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Abstract 

 

This article explores the development of the Chilean Criminology from late 1990 to 2020. Utilizing 

the sociology of science as a conceptual framework, we conceptualize the scientific community in 

Chilean criminology as a network. We collected data from open repositories and sources about a 

group of researchers affiliated with academic institutions and think tanks in the field to describe 

the current state of this epistemic community (N=62). Employing Social Network Analysis, we 

explore the co-affiliation ties based on shared research topics to describe actors, their 

characteristics and clusters that shape different scholarly communities in Chilean criminology. As 

key findings, we point out the following elements: a) Low density between actors in the broader 

scientific community network; (b) The prominence of criminal law in the training of many 

researchers in criminology. Finally, (c) the existence of specialized clusters (correction studies, 

juvenile justice, etc.) and also emergent areas such as crimmigration. We conclude that the Chilean 

criminology community is moving from an amateur stage, in the sociology of science terms, 

towards a professionalization stage as a consolidated scientific discipline.  

 

Keywords: sociology of science, scientific community, criminology, social network analysis, 

Chile. 

 

Introducción 

 

En las décadas recientes las comunidades científicas han sido objeto de investigación para diversas 

disciplinas, como la sociología, la historia o la filosofía de la ciencia. Los tópicos que se suelen 

estudiar y analizar son diversos como los procesos de institucionalización disciplinar, la 

organización y la profesionalización de la ciencia, entre otros.1 

 

Lo cierto es que el primer gran problema que todos estos estudios enfrentan es ¿qué entendemos 

exactamente por comunidad científica? Para los efectos de este trabajo utilizaremos el concepto 

kuhniano debido a que es el más institucionalizado en la sociología de la ciencia,2 entendiéndolo 

como “profesionales de una especialidad científica”.3 Ahora bien, esta definición delimita a 

quiénes integran esta comunidad, pero no necesariamente determina cuál es el factor que 

amalgama al colectivo. De este modo, la sostenibilidad a una comunidad científica está dada por 

la idea de paradigma, entendido como la constelación de creencias, valores y técnicas compartidos 

por los miembros de una comunidad dada4. Así, y aunque parezca una conceptualización circular, 

un paradigma es lo que comparten los miembros de una comunidad científica y a la inversa, una 

comunidad científica se compone de personas que comparten un paradigma.5  

 

 
1 MERTON (1985), passim; YAHIEL (1975), passim.  
2 CASAS (1980), passim; KNORR-CETINA (1996), passim. 
3 KUHN (2019), p. 349. 
4 KUHN (2019), passim.  
5 KUHN (2019), passim.  
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No obstante, existen autores que critican esta noción tradicional de comunidad científica6 basada 

en la noción de autonomía debido a la interrelación entre la actividad científica con otras áreas y 

estructuras sociales, económicas, políticas, etc. Estas fuerzas externas son las que en gran parte 

configuran la actividad y producción de las comunidades científicas.7 Lo anterior ha llevado a 

calificar críticamente el concepto tradicional de comunidad científica como internalismo ingenuo.8  

 

De modo alternativo, los estudios de la actividad científica suelen utilizar otros conceptos, por 

ejemplo, el concepto de “campo” de Bourdieu.9 Este concepto sirve como descriptor de un 

colectivo científico determinado, aludiendo al sistema de relaciones en competencia y conflicto 

entre grupos, que, si bien comparten un ámbito, están en situaciones y posiciones diversas. De este 

modo, la posición de los actores y propiedades en el campo son fundamentales para comprender 

la producción de sus bienes como obra o producto científico.10 También se suele describir a la 

actividad científica con el concepto de red de investigación, poniendo acento en el despliegue 

formal de la investigación científica y sus diversas interrelaciones entre los actores que la 

conforman.11 Otros autores hablan de sociedad científica en vez de comunidad, aunque realmente 

no hay una diferencia sustancial entre ambos conceptos.12  

 

A pesar de las críticas, el concepto de comunidad científica sigue siendo utilizado asiduamente 

para describir el desarrollo de la actividad científica. No solo porque es un concepto con un alto 

grado de institucionalización, sino porque además nos ofrece otras ventajas. Así, permite situar la 

investigación en un contexto geográfico y temporal determinado, nos aporta la idea de paradigma 

científico, y, en tercer lugar, nos ayuda a conjugar los elementos formales de investigación 

científica con los informales de la propia actividad.  

 

En el campo de la criminología, el debate sobre las dinámicas de su comunidad científica adquiere 

relevancia por dos razones. Primero, por el estatus propio de la criminología como disciplina 

científica que aborda la cuestión criminal. Segundo, porque nos permitirá observar las relaciones 

entre criminología, poder político y política criminal, lo cual está intrínsecamente relacionado con 

el posicionamiento social y político que ocupa el pensamiento criminológico.13  

 

Lo cierto es que la extrapolación del concepto de comunidad científica en criminología enfrenta 

un conjunto de restricciones. La primera, es muy complejo hablar de comunidad científica como 

un constructo único y uniforme, de hecho, la propia sociología de la ciencia debate este asunto.14 

Así, dentro de una misma comunidad existen una diversidad de aproximaciones, subcomunidades 

 
6 KNORR-CETINA (1981), passim.  
7 Un ejemplo es la existencia de agencias estatales de investigación que orientan la investigación científica en cierta 

dirección excluyendo otras. En el contexto chileno la podemos observar en la Agencia Nacional de Investigación y 

Desarrollo (ANID), que a través de diversos fondos (Fondecyt), financia determinadas líneas de investigación 

científica. Las líneas prioritarias suelen ser ciencias duras en desmedro de otras áreas como las ciencias sociales o las 

humanidades.  
8 KNORR-CETINA (1996), p. 137. 
9 BOURDIEU (2002), passim; BOURDIEU (2003), passim.  
10 BOURDIEU (2002), passim. 
11 WOOLGAR (1976), passim. 
12 TORRES (1994), passim; BEN-DAVID (1991), passim.  
13 LOADER y SPARKS (2010), passim. 
14 MEDINA (1982), passim; TORRES (1994), passim. 
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y diferentes tipos de criminología con relación a los fines, métodos y audiencias.15 En este sentido, 

los propios trabajos empíricos que abordan las relaciones académicas en criminología destacan las 

formas de especialización. De este modo, caracterizan a la comunidad científica, sus patrones de 

especialización temática y colaboración, asumiendo que la producción académica en criminología 

es realizada en coautoría vinculando especialidades y diversas subcomunidades.16  

 

Una segunda limitación tiene que ver con el proceso de institucionalización del saber 

criminológico, entendiéndolo como la formalización de la investigación científica, ya sea por su 

presencia en el ámbito académico o en el ámbito de la toma de decisiones político-criminales. En 

otras palabras, la criminología no solo existe en el contexto científico, como sí ocurre con muchas 

disciplinas cuya producción es esencialmente ciencia básica. Al final del día, muchos saberes 

criminológicos se producen y dialogan con el campo práctico, obviamente con diversos niveles de 

influencia en el proceso de toma decisiones.17  

  

Una tercera limitación se vincula a un factor epistemológico, relacionado con la situacionalidad 

de la investigación científico-social. Esto se incardina en el debate sobre los componentes locales 

o regionales que generan una determinada criminología. En nuestro caso, el debate mayor sería si 

existe o no una comunidad científica latinoamericana, y en términos particulares, si existe una 

comunidad científica criminológica propia de esta región. La discusión suele relacionarse con la 

problemática de la colonización o no de los saberes científicos, argumentándose usualmente que 

en Lationamérica somos receptores de los marcos teóricos hegemónicos del denominado norte 

global, esencialmente Europa Occidental y Estados Unidos.18 El debate particular en criminología 

se daría especialmente en torno a la tensión entre criminología del norte versus el sur global.19 La 

criminología del sur es un paradigma aún en desarrollo con una sugerente perspectiva analítica. 

Sin embargo, presenta al mismo tiempo una serie de problemas y prevenciones como los riesgos 

de una re-occidentalización de ciertos marcos teóricos, el encaje que tendría esta perspectiva en 

un mundo globalizado o las asimetrías estructurales existentes en los propios contextos regionales 

del sur global, entre otras prevenciones.20 

 

En síntesis, creemos que la idea de comunidad científica resulta ser una herramienta relevante para 

observar la evolución de un determinado campo criminológico, en un contexto y temporalidad 

determinada. En este caso, analizaremos la situación de la comunidad criminológica en Chile para 

el periodo comprendido entre 1990 y 2020.  

 

1. La comunidad científica chilena en criminología: objetos y centros de investigación   

 

En el contexto chileno no existen trabajos sistemáticos que aborden la configuración de las redes 

que conforman comunidades epistémicas contemporáneas. Con la salvedad de estudios 

historiográficos sobre el desarrollo de ciertas corrientes criminológicas —como el positivismo 

 
15 UGGEN y INDERBITZEN (2010), passim; SOZZO (2020), passim. 
16 RICE et al. (2011), passim; WHEELER (2020), passim. 
17 MAYHEW (2016), passim. 
18 SANCHÉZ-TARRAGÓ et al. (2015), passim. 
19 CARRINGTON et al. (2016), passim; CARRINGTON et al. (2019), passim; FISHWICK y MARMO (2017), 

passim. 
20 MOOSAVI (2018), passim. 
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criminológico de principios del siglo XX— la criminología, como una disciplina, ha sido un objeto 

de estudio escasamente explorado en Chile.  

 

No obstante, durante los últimos años existe una percepción entre el mundo académico que se 

observa una eclosión de estudios en criminología. Lo anterior se constataría por al menos tres 

aspectos: Primero, por la existencia de un ingente número de nuevos investigadores en el área, 

masa crítica especialmente potenciada por una camada de investigadores formados en el 

extranjero,21 y crecientemente en Chile. Segundo, el aumento de las publicaciones científicas, 

catalizado además por el mayor número de postulaciones y adjudicaciones de proyectos de 

investigación en el ámbito de la criminología.22 En tercer lugar, en el año 2019 se creó la Sociedad 

Chilena de Criminología (SOCHICRIM), que aglutinó a una serie de investigadores de este campo 

que estaban dispersos, congregando a la comunidad científica en la realización de dos congresos 

virtuales en 2020 y 2021, y uno presencial el año 2023 en la ciudad de Iquique. Todo lo anterior, 

indefectiblemente nos conduce a la siguiente pregunta: ¿Chile está en un momento de transición 

desde una criminología de bajo desarrollo hacia una gradual profesionalización?23  

 

Para responder a esta pregunta, hemos decidido apoyarnos en dos conceptos, el de comunidad y el 

de red científica, pues consideramos que de este modo es factible conocer mejor la evolución, 

relaciones y para explorar en el estado actual de la criminología en Chile. Asimismo, para 

reflexionar sobre los procesos de institucionalización, profesionalización y especialización de la 

ciencia, nos apoyaremos en lo planteado por Handlin24 y Woolgar.25 Los autores plantean que las 

fases de la ciencia como organización se originan con la etapa amateur caracterizada, por ejemplo, 

por emergentes intercambios de comunicaciones científicas y ocasionalmente por la existencia de 

revistas especializadas. En contrapartida, la ciencia como actividad académica, se refiere al rol 

protagónico de las universidades, con fuertes controles de acceso a la institución, como por 

ejemplo la realización de estudios doctorales y la existencia de programas disciplinares. En tercer 

término, la actividad científica en una fase profesional implica una interconexión de la ciencia con 

el resto de las instituciones políticas e industriales y la formación de profesionales especializados 

en la disciplina, constituyendo una contribución para la vida económica y seguridad de los Estados 

y sociedades. 

 

Como indicamos previamente, los trabajos que aborden la idea de comunidad científica en 

criminología son acotados. Esto se demuestra en que los intentos de sistematizaciones han asumido 

a la criminología como parte de las ciencias penales, y más en específico, perteneciente a la esfera 

 
21 En esto ha tenido un rol preponderante el apoyo de la Agencia Nacional de Investigaciones y Desarrollo de Chile 

(ANID), mediante el programa de BecasChile, que ha permitido que muchos investigadores chilenos se formen en 

importantes universidades extranjeras para luego retribuir en el desarrollo de investigación y docencia en el país. 
22 ANID posee un programa de fondos de investigación denominados genéricamente Fondecyt, en dicho fondo se 

contempla a la criminología como una subárea, pero incluida en un área genérica denominada grupo de ciencias 

jurídicas y políticas.  
23 En el aspecto temporal, como ya se anunció, nuestra aproximación entiende como rango de estudio, el período 

comprendido desde el regreso de la democracia en el año 1990 hasta el año 2020. Para ello, establecimos un 

continuum histórico delimitado por hitos relevantes, tomando como punto de inicio la asunción del primer gobierno 

de la Concertación de Partidos por la Democracia y como hito de cierre la realización del primer congreso de la 

Sociedad Chilena de Criminología en el año 2020. 
24 HANDLIN (1980), passim. 
25 WOOLGAR (1991), passim.  
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de influencia del derecho penal.26 Otro grupo de trabajos, se insertan en cierta tradición historicista, 

remarcando que la trayectoria de la criminalidad puede ser en sí misma un objeto de 

investigación27. En esta misma línea, con especial énfasis se ha analizado la consolidación del 

imaginario de la criminalidad a lo largo del siglo XX,28 destacando la fuerte influencia de la 

corriente positivista en la configuración de la criminología chilena durante aquella época. Sumado 

a la aproximación histórica, algunos trabajos han intentado sistematizar a la criminología y la 

criminalidad, desde algunas de sus fuentes más fecundas, como por ejemplo la medicina y la 

psiquiatría forense.29 De este modo, es posible afirmar que el propio concepto de criminología 

jamás ha terminado de asentarse, ni como disciplina, ni como enseñanza, ni como profesión en el 

contexto chileno.  

 

En contraste, pareciera existir más identidad de comunidad entre los académicos pertenecientes al 

derecho penal. De hecho, Matus30 denomina a la camada de penalistas postdictadura como la 

“generación de la restauración democrática” (1990-2020), reemplazante de la anterior denominada 

“nueva dogmática penal”. Esta autoidentidad se debería en parte a que se trata de una disciplina 

más delimitada, con una notoria influencia y reconocimiento público. No cabe duda de que lo 

anterior se ve fortalecido por las múltiples y rastreables influencias que el derecho penal chileno 

ha tenido desde otros contextos, especialmente europeo y en el último tiempo angloamericano.31 

Es evidente que el desarrollo de una vertiente de criminología chilena ha crecido al alero de la 

evolución del derecho penal. 

 

Para explorar en la comunidad criminológica chilena, es importante describir cómo se fue 

estructurando el desarrollo de los saberes criminológicos en Chile entre 1990 y 2020. En este 

sentido, nos referimos al rol que han tenido diversas entidades académicas y think tanks en la 

producción de conocimiento y prácticas en el ámbito de la criminología, justicia penal y seguridad 

ciudadana en el país32 como también su influencia en el contexto latinoamericano.33 De este modo, 

existen una serie de entidades académicas y grupos de investigadores que durante los últimos 

treinta años han emergido en el contexto nacional con diversas orientaciones y énfasis 

desarrollando principalmente investigación aplicada.  

 

Por ejemplo, la creación de la Fundación Paz Ciudadana, fundada en el año 1992 como un think 

tank de tendencia conservadora, ha sido una de las entidades que con mayor sostenibilidad y 

capacidad de generación de conocimiento aplicado en las políticas de seguridad pública en Chile. 

Sus principales líneas de investigación enfatizan estudios en el área de justicia, reinserción y 

prevención del delito y la violencia, convirtiéndose en un referente influyente en la discusión 

pública.  

 

 
26 MATUS y CARNEVALI (2007), passim. 
27 ESTAY y MONTEVERDE (2017), passim. 
28 LEÓN (2008), passim.  
29 PALACIOS y LEYTON (2014), passim. 
30 MATUS (2021), passim. 
31 MATUS (2008), passim. 
32 HESKIA (2011), passim.  
33 LAZREG (2018), passim. 
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Asimismo, a principio de los años noventa, a propósito de los estudios preliminares para una 

reforma a la justicia penal en Chile, emergieron entidades como el Centro de Estudios Jurídicos 

de la Universidad Diego Portales. Sin embargo, estas iniciativas no se consolidaron como centros 

de estudios criminológicos propiamente tales, sino con temáticas variadas. En una línea similar, la 

creación del Centro de Estudios de la Justicia de las Américas (CEJA) en 1999 como un organismo 

parte del Sistema Interamericano. CEJA ha contribuido a la difusión y expansión de las reformas 

hacia un sistema de justicia penal adversarial en América Latina34 generando investigación sobre 

los procesos de reforma como también asistencia técnica a gobiernos y entidades del sistema de 

justicia penal.  

 

Durante este periodo también se funda el Centro de Estudios de Derecho Penal de la Universidad 

de Talca (CEDEP), que, si bien se vincula más a la aproximación penalista de la criminología, es 

una entidad importante para el ámbito criminológico debido a que edita la revista Política Criminal 

desde el año 2006 constituyéndose como la principal publicación académica del área a nivel 

nacional.  

 

Ya en la primera década del siglo XXI emergen una serie de instituciones originalmente ligadas al 

ámbito de la seguridad pública, por ejemplo, el Centro de Estudios en Seguridad Ciudadana 

(CESC) del Instituto de Asuntos Públicos, actualmente Facultad de Gobierno, de la Universidad 

de Chile; el Centro de Análisis y Modelamiento de la Seguridad (CEAMOS) de la Facultad de 

Ingeniería de la misma casa de estudios; el Centro de Seguridad Urbana de la Universidad Alberto 

Hurtado; y el Programa de Seguridad y Ciudadanía de FLACSO-Chile. Estos centros han generado 

investigación aplicada en materias de seguridad pública apoyando políticas públicas y 

evaluaciones para el nivel central como para gobiernos locales. De ellos, tanto CEAMOS como el 

programa de FLACSO-Chile, cesaron de operar hacia fines del año 2010. Por su parte, los otros 

dos centros mencionados siguen actualmente en funcionamiento con distintos niveles de 

incidencia.  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
34 LANGER (2007), passim.  
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Figura 1. Línea temporal contexto de la investigación criminológica en Chile, 1990-2020. 

Centros o programas de investigación  

 
 

En el año 2010 se crea el Centro de Investigaciones Criminológicas y de Justicia Penal de la 

Universidad Central. En ese contexto, se comienza a publicar en 2011 la revista especializada Nova 

Criminis que intenta enfatizar la mirada criminológica en el estudio de la justicia penal. El centro 

propiamente tal dejó de operar en 2017 y la última edición de la revista fue publicada en 2018, 

reflejando la ausencia de espacios para la publicación académica especializada a nivel nacional.  

 

Hacia fines de la década de 2010 emergen dos nuevos centros que agrupan diversos colectivos de 

investigadores en el área criminológica. En 2017 se creó el Núcleo de Estudios Criminológicos de 

la Frontera (NECfron) que está asociado a la Universidad Arturo Prat. Este grupo constituyó uno 

de los primeros centros especializados en temáticas vinculadas a la criminología de la movilidad 

(crimigración) y a las políticas criminales asociadas a este tema, dejando de funcionar como centro 
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en el año 2021, aunque formo investigadores e investigadoras que continúan haciendo trabajos en 

torno este tema.  

 

Por su parte, en 2018 se formalizó la creación del Centro de Estudios de Justicia y Sociedad de la 

Universidad Católica orientado a la investigación sobre delito y las respuestas del estado desde 

una perspectiva interdisciplinaria. Esta entidad agrupa la experiencia de investigadores afiliados 

al centro, como también académicos de otros departamentos de esta universidad.  

 

2. Métodos y datos 

 

Entre marzo de 2019 y septiembre de 2020 levantamos información secundaria y documental en 

fuentes abiertas. Para ello, primero se generó un listado de las principales universidades, centros 

académicos y centros de pensamiento vinculados a la criminología en Chile. A partir de esta 

selección de casos se realizó la sistematización de investigadores e investigadoras afiliados a cada 

uno de estos centros con el fin de describir el campo de la criminología en Chile. Posteriormente 

se revisó el listado que conformó la base de datos original con el fin de complementar la 

información disponible a partir de consulta a expertos y la búsqueda de información en redes 

sociales académicas. La base de datos consolidada para el presente análisis corresponde a una 

muestra no probabilística de 62 investigadores e investigadoras (N=62).  

 

El levantamiento de información contempla tres dimensiones y sus respectivas variables para cada 

una de ellas. En la dimensión de caracterización demográfica contempla antecedentes relativos a 

la identificación del investigador y sexo (Hombre= 0, Mujer=1). Una segunda dimensión de 

relevamiento de información corresponde al desarrollo profesional, la cual considera aspectos tales 

como: afiliación institucional, grados académicos, universidad de formación de pre y postgrado, y 

país de formación de postgrado (ver tabla 1).  

 

La tercera categoría de análisis corresponde a líneas de investigación, las cuales fueron relevadas 

a partir de la información pública declarada en los perfiles académicos respectivos en los sitios de 

internet de centros académicos. Estos registros fueron complementados con información 

disponible en perfiles redes sociales académicas tales como academia.edu, Google Scholar o 

researchgate.org. La codificación de estos datos se realizó a base de criterio experto de los 

investigadores siguiendo las orientaciones del flexible coding (Deterding, 2018) para generar tres 

variables: línea de investigación principal, línea de investigación secundaria y línea de 

investigación terciaria. El proceso de codificación de las áreas temáticas definió un total de 38 

categorías que reflejan las principales líneas de investigación sistematizadas.  

 

Para describir el estado actual de la criminología en Chile utilizamos el análisis de redes sociales 

porque nos permite describir los vínculos, las características de grupos al interior de la red y los 

patrones de esta red de intercambio integrado por investigadores en el ámbito criminológico en 

Chile. Este grupo de investigadores e investigadoras forma parte de alguna unidad académica o 

centro de pensamiento vinculado a temas criminológicos, derecho penal o seguridad pública. Del 

mismo modo, se incluyen también investigadores e investigadoras chilenas realizando estudios de 

postgrado en el ámbito criminológico en universidades fuera del país.   
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Para el presente estudio, la unidad de análisis corresponde a los vínculos de co-afiliación existentes 

en esta red informal de investigadores a partir de las áreas temáticas compartidas. La relevancia 

apunta a que permite identificar vínculos entre ellos como también la especialización de la red a 

partir de la conformación de subcomunidades temáticas que permitan dar cuenta del estado de 

desarrollo de la criminología en el contexto chileno.  
 

El análisis de datos contempla la elaboración de matrices basado en atributos de co-afiliación35 en 

donde se generan los vínculos a partir de una variable de identificación. En este caso corresponde 

a la confluencia de líneas de investigación entre los actores de la red que se codifican de forma 

binaria. Por ejemplo, si entre dos investigadores comparten intereses de investigación en justicia 

juvenil, se codifica en la matriz con el valor de 1 (Afiliación=1) y si no existe convergencia 

temática el código es 0 (No Afiliación =0). Este proceso se realiza con todos los investigadores 

identificados de acuerdo con las líneas temáticas sistematizadas. 
  

Para realizar el análisis de datos se utilizó el software R, específicamente con los paquetes de 

análisis de redes sociales Statnet, Igraph, Intergraph y SNA. A partir de ello, se describen una serie 

de two-mode networks (red bimodal) and bi-partite projections (proyección bipartita)36 que 

reflejan los vínculos de co-afiliación de investigadores, representados como nodos en la red, en 

asociación con las respectivas áreas de investigación. Del mismo modo, se estiman algunas de las 

propiedades estructurales de la red que permiten reflejar su nivel de cohesión o dispersión y se 

realiza análisis de detección de comunidades para describir empíricamente las subcomunidades37 

aplicado a la red de investigación en criminología en Chile.  

 

3. Resultados 

 

El levantamiento de información sobre los investigadores e investigadoras que se desempeñan en 

el ámbito criminológico en el país contribuye a describir su composición a partir de los casos 

analizados (ver tabla 1). En términos de sexo, los datos dan cuenta de un mayor porcentaje de 

hombres (61,3%) en comparación con mujeres (38,7 %).38 En cuanto a la formación de pregrado, 

más de la mitad de los investigadores analizados tiene formación inicial en derecho (56,5 %), lo 

que da cuenta de la centralidad del derecho penal en la aproximación a la criminología. Otro grupo 

mayoritario tiene estudios de pregrado en sociología (17,7 %), que también implica el desarrollo 

de abordajes teóricos y metodológicos distintos al mundo del derecho penal.  

 

En cuanto a la formación de postgrado, 72 % cuenta con estudios de magíster en derecho, ciencias 

sociales —que incluye criminología—o políticas públicas. El 67,4% de ellos realizó el programa 

de maestría en el extranjero, principalmente en el caso de los investigadores que tienen formación 

de postgrado en criminología. La situación es similar en el caso de estudios de doctorado, en donde 

la mayoría de los casos analizados tiene formación doctoral (59,7 %) en el extranjero. Las 
 

35 BORGATTI et al. (2013), passim; LUKE (2015), passim; RICE et al. (2011), passim.  
36 LUKE (2015), passim.  
37 BORGATTI et al. (2013), passim.  
38 Debido a las limitaciones en el número de observaciones del estudio este dato debe ser interpretado con cautela. 

Otros análisis preliminares, para otra investigación en curso, elaboradores por los autores, por ejemplo, utilizando 

datos de la participación de investigadores e investigadoras en el primer congreso de la Sociedad Chilena de 

Criminología (SOCHICRIM 2020) entregan una tendencia más equilibrada en términos de distribución de género y 

favorable hacia las mujeres (Hombres 45,3% y Mujeres 54,7%) (N=95).  
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principales disciplinas de estudios doctorales son en derecho penal (n=20), otras ciencias sociales 

(n=8), criminología (n=6) y sociología (n=3). Este es un punto relevante en torno a la formalización 

de la criminología en Chile debido a que durante el periodo analizado existe un patrón especifico 

en torno a realizar estudios de postgrado en el extranjero, en parte debido a la reducida oferta de 

postgrado especializada y la no existencia de programas de doctorado en criminología en Chile.  
 

 

Tabla 1. Tabla de Frecuencias principales dimensiones de caracterización de investigadores e 

investigadoras 

 

Dimensión Categorías N (N total=62) % 

Sexo 
Hombres 38 61,3% 

Mujeres 24 38,7% 

Formación de Pregrado 

Derecho 35 56,5% 

Sociología 11 17,7% 

Psicología 9 14,5% 

Licenciatura en Cs. Sociales 3 4,8% 

Economista 1 1,6% 

Adm. Público 1 1,6% 

Asistente Social 1 1,6% 

No información  1 1,6% 

Formación Magister 
Si 44 72.1% 

No 17 27.9% 

Lugar realización del 

magíster 

Chile 14 32,6% 

Extranjero 30 67,4% 

Formación Doctorado* 
Si 37 59,7% 

No 25 40,3% 

Lugar realización del 

doctorado  

Chile 1 2,7% 

Extranjero 36 97.3% 

*Corresponde a investigadores e investigadores que finalizaron programas de doctorado.  

 

Con base en lo expuesto, observamos dos factores catalizadores que permiten entender los avances 

en los últimos años en la conformación de una comunidad académica de criminología en Chile. 

Primero, el ingente grupo de nuevos investigadores formados tanto en criminología o que desde 

otras disciplinas estudian la cuestión criminal. Este es un factor importante en cuanto a la conexión 

de investigadores chilenos con redes de colaboración académica situadas en el norte global, 

principalmente en materia de formación doctoral. Segundo, la conformación de la Sociedad 

Chilena de Criminología (SOCHICRIM) en 2019 ha congregado a investigadores e investigadoras 

en diversas temáticas avanzando en oportunidades de colaboración e intercambio como también 

la conformación de una sociedad científica reconocida por el Estado de Chile.  
 

Los resultados del levantamiento del estado de la criminología en Chile a partir de la co-afiliación 

temática permite dar cuenta del desarrollo de la disciplina desde una perspectiva de redes. En 

términos descriptivos esta red se compone de 62 nodos y un total de 204 vínculos. Se detectaron 

también 38 áreas temáticas que constituyen esta representación de red bimodal (two-mode 
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network) (figura 2). Este análisis permite visualizar las conexiones existentes entre investigadores 

y las respectivas áreas temáticas compartidas entre ellos y ellas39 (figura 2).  

 

Un primer elemento estructural de esta red corresponde a la densidad, es decir, el nivel de cohesión 

al interior de la red, que tiene un rango entre 0 a 1. Esta medida de densidad es un proxy para 

explorar en torno a los posibles patrones de vínculos formales existentes en la comunidad 

criminológica en Chile. En este sentido, se observa que existe una baja densidad (específicamente 

un valor de 0.04) medida como co-afiliación temática entre investigadores e investigadoras que 

integran la comunidad criminológica. Explicado de otro modo, la baja densidad reflejaría 

dispersión entre los vínculos de integrantes de la red criminológica observada.  

Otro elemento para mencionar es la centralidad de la cercanía como una propiedad de la red. Esta 

medida asociada a la velocidad con que el contenido de información viaja desde un nodo inicial al 

resto de la red y también se mide en un rango entre 0 y 1. En este caso su valor es bajo (valor de 

0.17) lo que también permite afirmar la dispersión existente del grupo analizado.   

 
Figura 2. Red de Afiliación de Investigadores y Académicos en el ámbito de la Criminología en 

Chile 

 
La visualización de la red bimodal (two-mode networks) (figura 2) reporta los vínculos de co-

afiliación temática entre las líneas de investigación sistematizadas (cuadrado rojo) y los 

investigadores analizados representados en nodos (círculos celestes). En términos descriptivos, 

existe tres ámbitos relevantes como derecho penal, estudios penitenciarios y seguridad ciudadana 

como líneas temáticas más centrales en la red de investigación debido a un número mayor de 

conexiones entre investigadores. Por otra parte, existen ámbitos y actores en posiciones menos 

 
39 BORGATTI Y EVERETT (1997), passim.  
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centrales, tales como justicia restaurativa, criminología de la movilidad o ciberseguridad, las cuales 

a su vez son líneas de investigación más emergentes dentro del desarrollo de la criminología en 

Chile en los últimos años.  

 

Otro aspecto fundamental del análisis corresponde a la identificación de las subcomunidades o 

clústeres que conforman diversos grupos temáticos que dan cuenta del desarrollo criminológico 

en Chile. Estas se agrupan de dos maneras, por una parte, aquellos nodos que tienen una densidad 

muy alta al interior de ellos, es decir, que conectan investigadores que trabajan los mismos temas. 

Por otra parte, las subcomunidades se configuran a partir de una baja densidad entre los diversos 

grupos, generando la estructura natural de conectividad al interior de cada uno de ellos.  

 

Al revisar la composición de las subcomunidades es posible describir elementos relevantes de la 

configuración de la red de investigadores40. En este sentido, se observan un total de 7 

subcomunidades que aglutinan las diversas líneas de investigación en clústeres o subcomunidades, 

vinculando a investigadores e investigadores en la red que comparten áreas temáticas.  
 

Figura 2. Detección de Comunidades de Académicos e Investigadores (N=62) 

 
 

En la figura 2 se observan nuevamente áreas temáticas que son más centrales en la red 

criminológica chilena tales como: derecho penal, seguridad ciudadana o cárceles que aglutinan un 

mayor número de vínculos entre investigadores e investigadores. Del mismo modo, también se 

 
40

 Se utilizó el método leading eigenvector para detectar la estructura de cada subcomunidad presente en la red (Luke, 

2015) 
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asocian con otros temas de investigación, por ejemplo, existe una subcomunidad específica en el 

ámbito de la seguridad ciudadana que da cuenta de los vínculos con áreas temáticas afines tales 

como estado y gobierno, estudios policiales, análisis criminal, violencia y métodos de 

investigación. Una característica común para varios de los investigadores afiliados a esta 

comunidad es que además de una trayectoria académica en algunos de los centros de investigación 

mencionados también se han desempeñado como funcionarios públicos en la gestión de políticas 

de seguridad ciudadana en diversos momentos durante los últimos treinta años.  

 

Se observa una mayor especificidad en el clúster de derecho penal, en donde la densidad entre los 

vínculos temáticos de investigadores genera una subcomunidad específica que realiza 

investigación en materia penal, reflejando la importancia histórica de esta disciplina como parte 

del desarrollo de la criminología en el país (tabla 2). A su vez, dentro de esta subcomunidad 

especifica, también confluyen con otras líneas de investigación tales como ejecución penal o 

justicia restaurativa y temas relativos a la sanción penal para ciberseguridad o delitos de odio.  

 

Un tercer clúster interesante corresponde a la subcomunidad de investigadores asociados al estudio 

del sistema penitenciario. En este grupo observamos co-afiliación temática en líneas de 

investigación relativas a la política criminal, sistema penal, estudios carcelarios, reinserción que 

consideran también perspectivas del ámbito de la psicología y la violencia de género.  

 
Tabla 2. Subcomunidades y áreas temáticas respectivas 
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Subcomunidad Áreas temáticas 

Seguridad Ciudadana  

(cluster 1) 

Seguridad Ciudadana 

Estado y Gobierno 

Estudios de policía 

Políticas de Seguridad 

Análisis Criminal 

Violencia 

Metodología de la investigación 

Sistema de Justicia 

(cluster 2) 

Sistema de justicia 

Sociología del castigo 

Delitos sexuales 

Protesta social 

Sociología 

(cluster 3) 

Victimización 

Inequidades 

Teoría sociológica 

Criminología de la movilidad 

Métodos cualitativos 

Métodos cuantitativos 

Sistema Penitenciario 

(cluster 4) 

Cárceles 

Política criminal 

Reinserción 

Sistema penal 

Psicología 

Violencia de género 

Justicia Juvenil y Género 

(cluster 5) 

Justicia Juvenil 

Trayectorias delictivas 

Género 

Drogas 

Identidades 

Psicología forense 

Derecho Penal  

(cluster 6) 

Derecho penal 

Ejecución penal 

Justicia restaurativa 

Delito de odio 

Ciberseguridad 

Victimología 

Derecho y Sociedad 

(cluster 7) 

Estudios socio-legales 

Métodos mixtos 

 

En síntesis, los resultados del análisis exploratorio permiten describir la red criminológica en Chile 

como de baja densidad a partir de los vínculos de co-afiliación temática entre investigadores e 

investigadoras analizados. Es importante destacar que las comunidades temáticas emergen a partir 

de actores y grupos que están más conectados entre sí basado en líneas de investigación comunes. 

Algunas de las subcomunidades se han ido desarrollando a lo largo del tiempo, como por ejemplo 

justicia juvenil y género o sistema penitenciario, aglutinando un mayor número de investigadores 

y también producción académica. Por otra parte, existen otros clústeres que reflejan la emergencia 

de ciertas temáticas menos tradicionales y consolidadas en Chile como por ejemplo estudios 

sociolegales o la sociología del castigo.  

 

Por su parte, una de las limitaciones del estudio es la definición operacional de la co-afiliación. 

Considerando la literatura sobre redes de coautoría,41 la co-afiliacion es medida entre autores 

utilizando una muestra de producción académica formal como artículos publicados en revistas 

indexadas o working papers. Sin embargo, en el contexto chileno se hace más difícil debido a la 

 
41 RICE et al. (2011), passim; WHEELER (2020), passim.  
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limitada existencia de revistas académicas especializadas en criminología. De este modo, la 

observación del campo criminológico apuntó a la clasificación de las líneas de investigación 

reportadas en fuentes abiertas como forma de generar la vinculación no formal con otros actores 

académicos. Si bien esto constituye un esfuerzo exploratorio para observar un campo en desarrollo, 

y a su vez fragmentado, entrega pistas sobre la panorámica actual de la disciplina criminológica y 

las comunidades que la conforman en la actualidad. 

 

La futura agenda de investigación pretende indagar en torno a las narrativas de investigadores e 

investigadores que conforman las distintas sub-comunidades para conocer las dinámicas de cada 

una de ellas. Asimismo, es importante identificar con más precisión los distintos perfiles existentes 

en el marco de las tipologías de la criminología pública42, por ejemplo, indagando en torno a como 

definen la criminología, el tipo de conocimiento producido y la orientación académica o de 

intervención en políticas públicas. Del mismo modo, estudios bibliométricos o revisiones 

sistemáticas recopilando datos en publicaciones indexadas nacionales e internacionales podrían 

ser parte de próximos estudios para indagar en la producción académica criminológica en Chile.  

 

4.  Discusión y conclusiones 

 

En síntesis, podemos afirmar que la comunidad criminológica chilena exhibe elementos mínimos 

de una comunidad científica propiamente tal. En este sentido, y siguiendo el marco conceptual 

propuesto43 en sociología de la ciencia, la comunidad criminológica de Chile se describiría en un 

estado amateur debido a los hallazgos que enfatizamos a continuación. 

 

Existe una baja densidad en la red criminológica medido como co-afiliación en líneas temáticas 

de investigación, entre los miembros de esta comunidad, lo que apunta hacia una fragmentada 

vinculación entre los investigadores e investigadoras. Un posible factor para explicar la baja 

densidad es la alta concentración de centros o grupos de investigación radicados en Santiago. Esto 

es especialmente intenso en la concentración de entidades de investigación criminología y afines. 

En relación con los investigadores individuales —que no son parte de centros, pero desarrollan 

trabajo de investigación— estos sí tienen un poco más de representación en regiones. En este 

sentido, a pesar de los esfuerzos de desarrollo y sostenibilidad, el estado de investigación 

criminológica tanto en la capital como en regiones refleja una etapa amateur. 

Por su parte, se puede observar un predominio de investigadores con formación inicial en Derecho, 

lo cual refleja una tradición largamente asentada de profesionales con formación jurídica que se 

interesan por la criminología, no solo en Chile, sino también en otros países de América Latina. 

Dentro de estos ámbitos, existen a su vez, una serie de subcomunidades que están más asentadas 

en la comunidad criminológica en el país, por ejemplo, estudios del sistema penitenciario y 

seguridad ciudadana que a su vez concentran un mayor número de investigadores.  

 

Mientras que existen algunas subcomunidades más emergentes, y también alineadas con el 

desarrollo del campo en el norte global, por ejemplo, la criminología de la movilidad. Lo cierto, 

es que en general no existe un claro paradigma ni líneas de investigación definidas que engloben 

a dichas comunidades emergentes. Las líneas son por ahora muy dispersas, existiendo un reducido 

 
42 UGGEN y INDERBITZIN (2010), passim; LOADER y SPARKS (2010), passim; SOZZO (2020), passim.  
43 HANDLIN (1980), passim;  WOOLGAR (1991), passim.  
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número de especialistas en diversas temáticas investigadas, pero que a su vez tienen un mayor 

nivel de vinculación entre ellos.  

 

Como se indicó previamente, el concepto de comunidad científica es altamente problemático, no 

solo en sociología de la ciencia, sino para la misma criminología. Esta es una restricción teórica 

importante para considerar a la hora de estudiar a las diversas aproximaciones científicas al 

fenómeno criminal. Por ello, es relevante destacar el rol de las subcomunidades científicas, y cómo 

estas se interrelacionan con los sujetos y con colectividades diferentes. Pero esta prevención es 

similar a cuando hablamos de comunidades criminológicas en otras realidades, pues, al fin y al 

cabo, la investigación criminológica será “situada”, es decir, configurada en un lugar, tiempo y 

con objetos de estudio en concreto. Sin perjuicio de ello, es importante reconocer que los 

fenómenos criminológicos son cada vez son más globales44, lo que atempera el localismo de la 

investigación criminológica.  

 

Por último, es relevante indicar que la criminología, sea cual sea el lugar donde se desarrolle, está 

íntimamente relacionada con la sociedad y sus instituciones, por tanto, y siguiendo a Knorr-

Centina45, es importante limitar las idealizaciones o internalismos ingenuos que comprenden a una 

comunidad científica, en este caso la criminología, como un constructo autónomo, como si 

existiera un país de criminólogos, sin relación alguna con el contexto desde donde ha emergido.  

 

Finalmente, sostenemos que la comunidad criminológica chilena está en un período de transición 

en su desarrollo científico, desde una fase amateur hacia una de carácter profesional. Sin embargo, 

observamos también que en los últimos años se han producido procesos de formalización en 

espacios académicos y de investigación, como, por ejemplo, una autoidentificación de 

investigadores con la criminología, incremento en publicaciones en el área, aumento de la 

adjudicación de fondos de investigación para este contexto o la aparición de programas de 

postgrado en universidades chilenas, que alientan la consolidación futura de la comunidad 

científica. 

 

  

 
44 KARSTEDT (2001), passim; FRANKO (2019), passim.  
45 KNORR-CENTINA (1981; 1996), passim. 
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